
  
  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

  
  

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación  

  
  

RESUELVE  
  

  

Expresar absoluto rechazo y repudio ante las amenazas de muerte 

recibidas por Violeta Finocchiaro, presidenta del centro de estudiantes de 

la Facultad de Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de 

Rosario y militante de la agrupación Santiago Pampillón (Frente Patria 

Grande), y por Ignacio Lastra Báez, estudiante de Enfermería de la misma 

universidad y militante de la Juventud Universitaria Peronista (JUP), el día 

miércoles 15 de mayo de 2024.   

  

  

Dip. EDUARDO TONIOLLI 

Dip. GERMAN MARTÍNEZ 

Dip. MAGALI MASTALER 

Dip. DIEGO GIULIANO 

Dip. FLORENCIA CARIGNANO 

Dip. PABLO TODERO 

Dip. PABLO RAUL YEDLIN 

Dip. BLANCA OSUNA 

Dip. NANCY SAND 

Dip. ENESTO ALÍ 

Dip. SABRINA SELVA 



Dip. CARLOS CASTAGNETO 

Dip. ANDREA FREITES 

Dip. ROXANA MONZÓN 

Dip. ARIEL RAUSCHENBERGER 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



FUNDAMENTOS  
  

  

Sr. Presidente:  

  

El miércoles 15 de mayo, Ignacio Lastra Báez, militante de la agrupación 

estudiantil Juventud Universitaria Peronista de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional de Rosario recibió una amenaza por 

escrito con la leyenda “Cárcel o bala, sabemos donde encontrarte”, 

firmada con la sigla “VLLC”. La nota en cuestión fue llevada 

anónimamente a una caja de donaciones en la Escuela de Enfermería, 

en un sobre que tenía anotado el nombre y el número del documento 

nacional de identidad de quien fue amenazado, y contenía una foto suya 

acompañada de una bala.  

  

El mismo día en la Fotocopiadora de la Facultad de Humanidades y Artes 

de la UNR, una persona no identificada entregó un sobre dirigido a Violeta 

Finocchiaro, presidenta del Centro de Estudiantes. Dentro de este 

contenía datos personales de la militante universitaria y una carta con el 

texto “Para vos, cárcel o bala. Sabemos donde encontrarte. VLLC.”  

  

Estas amenazas se producen en un contexto en el que buena parte de la 

comunidad educativa de la Universidad Nacional de Rosario, viene 

desarrollando acciones contra el desfinanciamiento de las universidades 

públicas impulsado por el gobierno nacional, entre ellas la masiva 

movilización del 23 de abril.  

  

En ese marco, COAD -el gremio que nuclea a los docentes e 

investigadores de la UNR- manifestó su enérgico repudio, convocó a 

distintas actividades para visibilizar el hecho, y por medio de un 

comunicado denunció “un claro intento de amedrentamiento contra las 

agrupaciones estudiantiles, avalado por la circulación de discursos de 

odio”.  

Por su parte, el rector de la UNR, Franco Bartolacci, definió a estos 

hechos como “muy graves” y llamó a la reflexión colectiva del conjunto de 



la sociedad: “Cuando desde las más altas esferas de responsabilidad 

institucional se reproducen discursos violentos, eso hace que la sociedad 

legitime y naturalice que pasen cosas tan delicadas como estas. Hay que 

alertar la gravedad que esto tiene y señalar que quienes tenemos 

responsabilidades institucionales, en cada uno de nuestros actos también 

estamos haciendo docencia. Hay que volver a discutir públicamente la 

necesidad de construir una vida en libertad y en comunidad”.  

Entendemos -en primer lugar- que la violencia verbal que el oficialismo 

despliega habitualmente como parte de su estrategia comunicacional, no 

es ajena al clima de época en el que se producen estas amenazas, que 

terminan encontrando allí una forma de validación, y -en segundo lugar- 

que corresponde a todas las fuerzas democráticas pronunciarse en 

repudio a estos hechos y a los discursos que los alimentan.  

Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de resolución.  

  

  

Dip. EDUARDO TONIOLLI 

Dip. GERMAN MARTÍNEZ 

Dip. MAGALI MASTALER 

Dip. DIEGO GIULIANO 

Dip. FLORENCIA CARIGNANO 

Dip. PABLO TODERO 

Dip. PABLO RAUL YEDLIN 

Dip. BLANCA OSUNA 

Dip. NANCY SAND 

Dip. ENESTO ALÍ 

Dip. SABRINA SELVA 

Dip. CARLOS CASTAGNETO 

Dip. ANDREA FREITES 

Dip. ROXANA MONZÓN 

Dip. ARIEL RAUSCHENBERGER 

  

  


